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Santiago de Cali  27 de junio de 2023    2 REC-23- 0608 
 
 
 
Señores 
ARL SURA 
 
 
REF.    
                          RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO EL DE APELACIÓN  
  JOSE HERNANDO MUÑOZ JIMENEZ Identificado CC – 6107857 
 
A través del presente escrito, la sala de decisión numero dos (2) de la Junta Regional de Calificación 
de Invalidez del Valle del Cauca, decide la oportunidad y pertinencia del recurso de reposición y en 
subsidio el de apelación interpuesto, así: 
 

 
 
 
De acuerdo con lo anterior se evidencia que, (el )(la) recurrente ARL SURA  presento dentro de los  
términos legales, el recurso de reposición y de apelación interpuesto; por lo tanto, el mismo es 
procedente; decidiéndose el  de reposición, conforme a: 
 
            

    

DICTAMEN
Fecha 

Dictamen

Fecha 

Notificación 

Paciente

Fecha de 

Notificacion 

Empleador

Fecha 

Notificación EPS

Fecha 

Notificación 

ARL

Fecha 

Notificación 

AFP

Recurrente/ 

Apelante

Tipo 

Recurso
Fecha Interposición Días Hábiles para Interponer Días No Hábiles Procede

16202302212
27/04/2023 28/04/2023 28/04/2023 28/04/2023 28/04/2023 28/04/2023 ARL SURA

REPOSICION 

/APELACION  4/05/2023
MAYO 01,02,03,04,05,08,09,10,11,12

ABRIL 29;30, MAYO 

06,07
SI
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Consideraciones: 
 
Se estudian nuevamente los documentos que obran en el expediente y los argumentos 

expuestos en el recurso. 

 
De conformidad con el Decreto 917 de 1999 – Ley 776, 2002 - D.L. 019, 2012 – Ley 1562, 2012 – 
Decreto 1352, 2013.  
 
El contexto legal para el presente caso la enmarca la Ley 1562 de 2012 Artículo 4°, que define la 
enfermedad laboral: “Enfermedad laboral. Es enfermedad laboral la contraída como resultado de la 
exposición a factores de riesgo inherentes a la actividad laboral o del medio en el que el trabajador 
se ha visto obligado a trabajar. El Gobierno Nacional, determinará, en forma periódica, las 
enfermedades que se consideran como laborales y en los casos en que una enfermedad no figure 
en la tabla de enfermedades laborales, pero se demuestre la relación de causalidad con los factores 
de riesgo ocupacionales será reconocida como enfermedad laboral, conforme lo establecido en las 
normas legales vigentes.  
 
Así mismo el Decreto 1477 del 2014Artículo 3. Determinación de la causalidad. Para determinar la 
relación causa: efecto, se deberá identificar: 
 
1.La presencia de un factor de riesgo en el sitio de trabajo en el cual estuvo expuesto el trabajador, 
de acuerdo con las condiciones de tiempo, modo y lugar, teniendo en cuenta criterios de medición, 
concentración o intensidad. En el caso de no existir dichas mediciones, el empleador deberá realizar 
la reconstrucción de la historia ocupacional y de la exposición del trabajador; en todo caso el 
trabajador podrá aportar las pruebas que considere pertinentes.  
 
2.La presencia de una enfermedad diagnosticada médicamente relacionada causalmente con ese 
factor de riesgo.  
 
Se recibe estudio de puesto de trabajo realizado el 27/01/2022 para el cargo Ayudante mecánico. 
Preparado de la pieza: hombros en Posición neutral. Banco de trabajo: Los músculos del miembro 
superior que participan en esta actividad incluyen los músculos del hombro y el brazo, como el 
deltoides, bíceps, el tríceps, para ayudar en el levantamiento y la estabilización del material. el 
trabajador debe realizar postura anti gravitacional de hombro, con flexión de 95°. Pulido: los hombros 
en posición neutral, trabajador debe realizar la abducción sostenida de hombro derecho fuera del 
ángulo de confort. Cortado: rotación interna de hombro derecho durante este proceso. Soldado: 
hombros en posición neutral. Machueliado: hombros en posición neutral.  
 
 
De acuerdo con la documentación aportada, la evaluación y el análisis realizado de acuerdo a los 
fundamentos de hecho y de derecho consideramos que según el estudio de puesto de trabajo 
aportado para el cargo ayudante mecánico se evidencia exposición a factor de riesgo biomecánico 
para hombros dados por movimientos por fuera de ángulos de confort, cumple con los criterios de 
causalidad. Los diagnósticos, SÍNDROME DE MANGUITO ROTADOR DERECHO, TENDINITIS 
BICIPITAL DERECHO, se califican: ORIGEN ENFERMEDAD LABORAL. 
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El recurrente no aporta elementos de juicio legales o científicos que permitan desvirtuar los 
fundamentos en que se apoya el dictamen cuestionado. 
 
 
Fundamentos: 
 
Fundamentos de hecho: Historia Clínica. 
 
Fundamento de Derecho:  
Decreto 1072, mayo 2015 – Decreto 1477 del 2014 GRUPO XII - ENFERMEDADES DEL SISTEMA 
MÚSCULO ESQUELÉTICO y TEJIDO CONJUNTIVO. 
 
 
 
 

Resuelve: 

 
Teniendo en cuenta los anteriores fundamentos de hecho y de derecho, la Junta Regional de 

Calificación de Invalidez del Valle del Cauca, en audiencia celebrada el día 26 de junio  de 2023 

resuelve: 

1. CONFIRMAR el dictamen No 16202302212    del 27 de abril  del año 2023. 

 

2. CONCEDER el recurso de apelación presentado de manera subsidiaria por parte ARL 

SURA. 

 
 

3. INFORMAR que, el expediente será remitido a la Junta Nacional para la decisión del recurso 

de apelación presentado de manera subsidiaria por parte de ARL SURA inmediatamente la 

entidad ARL SURA responsable del pago de los honorarios de la Junta Nacional, remita a 

esta Junta Regional dicho comprobante, de conformidad con lo establecido en el artículo 

2.2.5.1.41 del Decreto 1072 de 2015. 
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Igualmente, conforme lo preceptuado en  el inciso 6 del  numeral 10. Recursos de la 

Resolución 2050 del 16 de junio del año 2022, se le advierte al apelante que,  de no 

cancelar los honorarios y/o no informar a esta Junta de la consignación realizada a la Junta 

Nacional en el plazo máximo de sesenta (60) días, se entenderá desistido el recurso de 

apelación interpuesto. 

 

Atentamente,  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DRA. JUDITH E. PARDO HERRERA                              DR. WILLIAM SALAZAR SÁNCHEZ 
Médico Principal Ponente Sala Nº 2          Médico Principal Sala  Nº 2                            
   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DRA. LILIAN PATRICIA POSSO ROSERO  DRA. JULIETA BARCO LLANOS  
Terapeuta Ocupacional Principal – Sala Nº 2             Abogada – Miembro Principal Sala (2) 
           
 
 
Copia: 
JOSE HERNANDO MUÑOZ JIMENEZ-Correo electrónico: jjfernando1005@hotmail.com 
 
EPS: EPS SOS-SERVICIO OCCIDENTAL DE SALUD 
AFP: Porvenir S.A.  
 
Compañía de seguros: SEGUROS DE VIDA ALFA SA 
 
INGENIERIA METALMECANICA S.A.S-ingemetalicasas@hotmail.com 
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REF. RESPUESTA DADA A RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO EL DE APELACIÓN
JOSE HERNANDO MUÑOZ JIMENEZ Identificado CC – 6107857

Maria Nohemy Henao Arce <mhenao@juntavalle.com>
Mié 12/07/2023 11:17

Para:Jessica Alejandra Villani Castiblanco <jvillani@sura.com.co>;jjfernando1005@hotmail.com
<jjfernando1005@hotmail.com>;notificacionesmedicinalaboral@sos.com.co
<notificacionesmedicinalaboral@sos.com.co>;citaciones.alfa@codess.org.co
<citaciones.alfa@codess.org.co>;servicioalcliente@segurosalfa.com.co
<servicioalcliente@segurosalfa.com.co>;porvenir@en-contacto.co <porvenir@en-contacto.co>;Yhoan
Sebastian Urrego Navarrete
<yhoanse.urrego@segurosalfa.com.co>;cojersinho.osio@segurosdevidaalfa.com.co
<cojersinho.osio@segurosdevidaalfa.com.co>;ingemetalicasas@hotmail.com
<ingemetalicasas@hotmail.com>

1 archivos adjuntos (467 KB)
2 REC-23- 0608 JOSE HERNANDO MUÑOZ JIMENEZ-WS-JP-JB-LP.pdf;

 

Respetuoso saludo:
 
Mediante la presente, me permito remitir la respuesta del recurso de Reposición dada por esta Junta
correspondiente al caso del (a) señor (a)   JOSE HERNANDO MUÑOZ JIMENEZ Identificado CC – 6107857
 
 
Se informa a las partes interesadas que el siguiente caso será remitido al  área de archivo  para que este
departamento proceda a realizar la respectiva remisión del expediente a la Junta Nacional el cual se realiza
remitiendo  de manera digital.

Pasado 20 días podrá solicitar información directamente en la Junta Nacional De Calificación De Invalidez.
 
Correo electrónico: servicioalusuario@juntanacional.com 
 
o puede consultar  su caso al 
http://juntanacional.co/index.php/consulte-su-caso

    

María Nohemy Henao Arce    
Auxiliar Administrativa Sala Dos    
PBX: (052) 553 1020 Ext. 129    
mhenao@juntavalle.com    
Calle 5E # 42-44 Barrio Tequendama    
Santiago de Cali, Valle del Cauca   
www.juntavalle.com    

AVISO IMPORTANTE: Señor usuario, esta dirección electrónica es de uso exclusivo para el envío de
correspondencia; por lo anterior, a través de la misma, no se reciben solicitudes ni comunicaciones de

mailto:servicioalusuario@juntanacional.com
http://juntanacional.co/index.php/consulte-su-caso
mailto:mhenao@juntavalle.com
http://www.juntavalle.com/
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tipo PQRS, Judiciales, Recursos, Controversias, Pagos de Honorarios, Solicitudes de información, etc.
Nuestras direcciones electrónicas habilitadas para estos servicios según el caso son: 

Solicitudes generales y PQRS:            solicitudes@juntavalle.com 

Recursos:                                               recursos@juntavalle.com 

Historias Clínicas para calificación:   expedientes@juntavalle.com 

Solicitudes Judiciales:                          judicial@juntavalle.com 

Igualmente lo invitamos a utilizar nuestros canales alternos de atención al usuario por medio de la
página web: 

www.juntavalle.com 

PBX: (52) 553 1020 

La información contenida en este e-mail y sus anexos son de carácter confidencial para el uso exclusivo
del destinatario. Si Usted no es el receptor autorizado, cualquier revisión, retención, difusión,
distribución o copia de este mensaje y sus anexos son prohibidos y sancionada por la ley. Si recibió este
mensaje por equivocación, por favor renvíelo al remitente y bórrelo inmediatamente. 

Acorde con la LEPD, el titular presta su consentimiento para que sus datos, facilitados voluntariamente,
pasen a formar parte de la base de datos de la Junta regional de Calificación de invalidez, Valle del Cauca
como responsable directo de dicha información. La finalidad de esta base de datos será la gestión
administrativa de la entidad y él envió de comunicaciones sobre los servicios que la Junta brinda. 

 

mailto:solicitudes@juntavalle.com
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mailto:expedientes@juntavalle.com
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